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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Cullera

2026/07717 Anuncio del Ayuntamiento de Cullera sobre la convocatoria de
subvenciones destinadas a ayudas a la movilidad de estudiantes del
Programa Erasmus, curso 2025-2026. Identificador BDNS: 912915.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones: https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/912915.

Convocatoria de ayudas destinadas a la movilidad de estudiantes del
Programa Erasmus, curso 25/26

Objeto y finalidad

El objeto de la presente convocatoria es la concesión, en régimen de
concurrencia competitiva, de ayudas económicas destinadas a financiar
parcialmente los gastos derivados de la participación del alumnado empadronado en
el municipio de Cullera en programas de movilidad internacional Erasmus para la
realización de estudios oficiales o prácticas formativas en el extranjero durante el
curso académico 2025/2026, de conformidad con las Bases Específicas Reguladoras
aprobadas por el Ayuntamiento.

Crédito presupuestario

La financiación de las subvenciones municipales derivadas de la presente
convocatoria se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 3210.4810 "Becas
Erasmus" del presupuesto del Ayuntamiento de Cullera para el ejercicio 2026, siendo
el importe destinado a la presente convocatoria de 40.000 euros.

Requisitos de las personas beneficiarias

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las personas físicas que, en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, reúnan los siguientes
requisitos:

a) Estar matriculado o matriculada en enseñanzas oficiales de educación
superior dentro del territorio español y realizar estudios oficiales o prácticas
formativas presenciales en el extranjero en el marco del programa Erasmus durante
el curso académico 25/26.

b) Ser residentes en el municipio de Cullera con una edad máxima de 30
años cumplidos y que figuran inscritas en el padrón municipal de habitantes con una
antigüedad mínima de un año respecto a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.
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c) Estar acreditado o acreditada como becario o becaria Erasmus, que
realiza sus estudios oficiales y prácticas formativas de manera presencial al
extranjero, en el curso 25/26.

d) 4. Estar al corriente de les obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de
Cullera y con la Agencia Tributaria y con la seguridad social, la cual cosa se acreditará
mediante una declaración responsable.

Plazo y forma de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a
partir del día siguiente a la publicación del extracto de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valencia. Las solicitudes deberán presentarse
preferentemente a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Cullera, sin
perjuicio de los demás medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las
solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación exigida en la presente
convocatoria.

Documentación a presentar

Las personas solicitantes deberán aportar la siguiente documentación:

a) Solicitud debidamente cumplimentada y firmada.

b) Certificado acreditativo de la titularidad de la cuenta bancaria de la
persona solicitante.

c) Certificación oficial de matrícula correspondiente al curso académico
25/26.

d) Documento oficial que acredite que la persona solicitante tiene la
condición de beneficiaria de una beca Erasmus para el curso 25-26 destinada para
llevar a cabo los estudios reconocidos en instituciones asociadas de otros países con
indicación de los meses de permanencia y del país de destino.

f) Certificación oficial de la totalidad de la estancia como participante del
programa Erasmus 25/26 en el plazo máximo de un mes a partir de su finalización,
en la cual conste el centro, ciudad, país de destino, duración de la estancia y fecha de
finalización de esta.

Criterios de valoración

Podrán ser objeto de la ayuda los estudios oficiales de educación superior
siguientes:

- Enseñanzas universitarias.

- Enseñanzas artísticas superiores.

- Formación profesional de grado superior.
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- Enseñanzas profesionales de artes gráficas y diseño de grado superior.

La valoración de las solicitudes corresponderá a una comisión de
evaluación:

El Sr. Alcalde-Presidente designará los integrantes de la comisión de
evaluación, todos los miembros de la cual tendrán voz y voto, con la composición
siguiente:

A) El alcalde o concejal/a en quien delegue, que actuará como Presidente.

B) El Concejal Delegado de Juventud y dos funcionarios del Ayuntamiento,
que actuarán como vocales. Actuará como secretario el del Ayuntamiento, o
funcionario/a en quien delegue, sin voz ni voto.

Resolución y notificación

La resolución de la presente convocatoria corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento de Cullera, a propuesta de la Comisión de Evaluación. Publicada la
relación provisional de solicitudes admitidas y excluidas, las personas interesadas
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
su publicación, para subsanar la solicitud o aportar la documentación preceptiva, con
indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su solicitud,
previa resolución dictada al efecto.

Una vez examinadas las solicitudes y la documentación presentada, la
Comisión de Evaluación elevará la propuesta de resolución definitiva a la Alcaldía
para su aprobación. La resolución definitiva contendrá la relación de personas
beneficiarias de las ayudas, los días de estancia y la cuantía individualizada
concedida a cada solicitante, así como, en su caso, la relación de solicitudes
desestimadas y la causa de desestimación. La resolución definitiva, junto con la
baremación final, pondrá fin al procedimiento administrativo.

Todos los anuncios relacionados con esta convocatoria, se publicarán en el
Tablón de Anuncios municipal a los efectos de notificación a los interesados por
tratarse de una convocatoria de concurrencia competitiva de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cullera, 11 de junio de 2026.—La teniente de alcalde de Juventud, Silvia Roca
Palomares.
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